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Como se indica en la respuesta de la Comisión a la pregunta E-007028/2013, en virtud del Acta por 
la que se regula la adhesión del Reino Unido a las Comunidades Europeas, la normativa en el ámbito 
de la política pesquera común no es aplicable a Gibraltar. En este contexto, la Comisión no ha 
evaluado si en este caso se ha utilizado un puerto seco como arte de pesca y si, en caso afirmativo, 
esta utilización sería compatible con la normativa antes citada. 

Efectivamente, la Comisión ha recibido la denuncia a que se refiere Su Señoría, la cual está siendo 
también estudiada en relación con otras alegaciones en materia de medio ambiente que una serie de 
agentes han presentado recientemente contra Gibraltar. Una vez se haya entablado contacto con las 
autoridades del Reino Unido, los denunciantes recibirán una respuesta meditada por parte de la 
Comisión.


